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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

PROTECCIÓN MASCOTAS 

 

AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 

 

HDI SEGUROS S.A. QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA COMPAÑÍA, EN 
CONSIDERACIÓN A LA SOLICITUD DE SEGURO QUE LE HA SIDO 
PRESENTADA POR EL TOMADOR, SE OBLIGA A INDEMNIZAR HASTA POR 
LA SUMA ASEGURADA Y CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
DE ESTA PÓLIZA Y SUS ANEXOS, CONTRA LOS RIESGOS QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN COMO CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO, CONFORME SE EXPRESA EN CADA UNA DE LAS SECCIONES 
DEL PRESENTE SEGURO, SIEMPRE QUE OCURRAN DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA. 

 
COBERTURAS 

 
SECCIÓN A: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (AMPARO 
BÁSICO)  
SECCIÓN B: AMPAROS ADICIONALES: 

 ORIENTACIÓN MEDICA VETERINARIA

 ORIENTACIÓN LEGAL TELEFÓNICA
 CONSULTAS VETERINARIAS POR EMERGENCIA MÉDICA A 

DOMICILIO
 ACCIDENTE O ENFERMEDAD

 TRASLADO PARA MASCOTAS A HOTEL O GUARDERÍA

 PASEO CANINO A DOMICILIO

 AYUDA EN LOCALIZACIÓN DE MASCOTAS EXTRAVIADAS 
 ASISTENCIA EXEQUIAL POR MUERTE ACCIDENTAL Y/O ENFERMEDAD 

DE LA MASCOTA. 
 

A.- SECCIÓN A – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (AMPARO 
BÁSICO) 

 

BAJO ESTA SECCIÓN DE LA PÓLIZA LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A 
INDEMNIZAR DENTRO DE LOS LÍMITES DEL VALOR ASEGURADO 
SEÑALADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y PARA LOS EVENTOS 
SEÑALADOS EXPRESAMENTE EN LA CARATULA DE LA MISMA, LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA 
DE ACUERDO CON LA LEY, POR EL HECHO DE SER EL RESPONSABLE DE  
 
LA MASCOTA ASEGURADA, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO SIEMPRE QUE EL HECHO GENERADOR DE LOS DAÑOS SE 
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PRESENTE DE MANERA SÚBITA Y REPENTINA, AUNQUE SUS EFECTOS SE 
PROLONGUEN EN EL TIEMPO. 

 

AMPAROS: 

 

1) LOS PERJUICIOS MATERIALES CORRESPONDIENTES AL DAÑO 
EMERGENTE DERIVADO DE LAS LESIONES CORPORALES, LA 
ENFERMEDAD DERIVADA DE ESTAS, LA MUERTE DE PERSONAS O 
ANIMALES. 

 
2) LOS PERJUICIOS MATERIALES CORRESPONDIENTES AL DAÑO 
EMERGENTE DERIVADO DE LA DESTRUCCIÓN, LA AVERÍA, EL DETERIORO 
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE TERCEROS. 

 
3) COSTOS DE PROCESO: LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR LOS 
COSTOS DEL PROCESO QUE PARA DEFENDERSE TENGA QUE ENFRENTAR 
EL ASEGURADO EN CUALQUIER ACCION JUDICIAL  
ENCAMINADA A DEDUCIR CONTRA EL MISMO ALGUNA RESPONSABILIDAD, 
SIEMPRE Y CUANDO QUE TALES PROCESOS HUBIEREN SIDO AVISADOS A 
LA COMPAÑÍA DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A SU 
NOTIFICACIÓN Y LOS GASTOS PREVIAMENTE APROBADOS POR ÉSTA. 

 

LA COMPAÑÍA RESPONDERÁ ADEMÁS, AUN EXCESO DE LA SUMA 
ASEGURADA, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO 
DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O 
LA DEL ASEGURADO, CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES: 

 

a) SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ 
EXPRESAMENTE EXCLUIDA DEL CONTRATO DE SEGURO.  

b) SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN 
EXPRESA DE LA COMPAÑÍA Y,  

c) SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS AL TERCERO 
AFECTADO EXCEDE LA SUMA QUE DELIMITA LA RESPONSABILIDAD 
DE LA COMPAÑÍA, ÉSTA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL 
PROCESO, EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN 
LA INDEMNIZACIÓN. 

 

PARÁGRAFO: SI EL MONTO DE LAS RECLAMACIONES EXCEDIERE DEL 
LÍMITE ASEGURADO, LA COMPAÑÍA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS 
GASTOS DEL PROCESO EN LA PROPORCIÓN QUE HAYA ENTRE EL LÍMITE 
ASEGURADO Y EL IMPORTE TOTAL DE LAS RECLAMACIONES, AÚN 
CUANDO SE TRATE DE VARIOS JUICIOS RESULTANTES DE UN MISMO 
ACONTECIMIENTO. EN TALES CASOS LA COMPAÑÍA PODRÁ EXIMIRSE DE 
OTRAS RECLAMACIONES MEDIANTE EL PAGO DEL LÍMITE ASEGURADO Y 
SU PARTICIPACIÓN PROPORCIONAL EN LOS GASTOS HASTA ENTONCES 
CAUSADOS. 
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EXCLUSIONES: 

 

AL PRESENTE SEGURO EN LA SECCIÓN A – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, LE SERÁN APLICABLES LAS SIGUIENTES 
EXCLUSIONES: 

 

A. EL LUCRO CESANTE Y LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS 
PATRIMONIALES PUROS. EL PERJUICIO PATRIMONIAL PURO ES LA 
PÉRDIDA ECONÓMICA SUFRIDA, QUE NO SEA CONSECUENCIA DE 
UN PREVIO DAÑO PERSONAL O MATERIAL SUFRIDO POR EL 
RECLAMANTE DE DICHA PÉRDIDA.  

B. PERJUICIOS CAUSADOS INTENCIONALMENTE POR EL ASEGURADO 
O CON SU PARTICIPACIÓN, O POR PERSONAS QUE ESTÉN LIGADAS 
CON ÉL POR UN CONTRATO DE TRABAJO O CON LA PARTICIPACIÓN 
DE LAS MISMAS.  

C. PERJUICIOS QUE SUFRA EL ASEGURADO EN SU PERSONA O EN 
SUS BIENES.  

D. PERJUICIOS CAUSADOS AL CÓNYUGE DEL ASEGURADO O A 
PERSONAS QUE TENGAN PARENTESCO CON EL ASEGURADO 
HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE 
AFINIDAD.  

E. PERJUICIOS CAUSADOS A PERSONAS AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO  

F. DAÑOS Y PERJUICIOS MORALES Y CUALQUIER OTRO DAÑO Y/O 
PERJUICIO DE NATURALEZA EXTRAPATRIMONIAL.  

G. PERJUICIOS CAUSADOS POR LA INOBSERVANCIA DE 
DISPOSICIONES LEGALES U ÓRDENES DE AUTORIDAD, DE NORMAS 
TÉCNICAS O DE PRESCRIPCIONES MÉDICAS O DE INSTRUCCIONES 
Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES, SOBRE CUIDADO, MANEJO, 
TENENCIA Y CUSTODIA DE ANIMALES.  

H. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
Y EN FIN DE TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DE NATURALEZA 
CONTRACTUAL.  

I. DAÑOS, PÉRDIDA O EXTRAVÍO DE BIENES AJENOS EN PODER DEL 
ASEGURADO BAJO CUALQUIER TÍTULO O BAJO TENENCIA 
CUIDADO, CUSTODIA O CONTROL.  

J. PERJUICIOS CAUSADOS O SUFRIDOS POR MAREMOTOS, 
HURACÁN, CICLÓN, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TEMBLORES DE 
TIERRA, O CUALESQUIERA OTROS FENÓMENOS DE LA 
NATURALEZA.  

K. PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
GUERRA, ACTOS TERRORISTAS, ACTOS GUERRILLEROS, MOTINES, 
HUELGAS O CUALQUIER ACTO QUE PERTURBE LA PAZ 

 

Y EL ORDEN PÚBLICO; IGUALMENTE LOS PERJUICIOS QUE SE 
DERIVEN DE DISPOSICIONES DE AUTORIDAD DE DERECHO O DE 
HECHO. 

L. PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO, POR SU CULPA GRAVE.  
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M. PERJUICIOS DERIVADOS DE HECHOS OCURRIDOS FUERA DEL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

N. MULTAS O CUALQUIER CLASE DE ACCIONES PENALES.  
O. PAGO DE HONORARIOS DE ABOGADO CUANDO NO HAYAN SIDO 

PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LA COMPAÑÍA. 
 

 

B.- SECCIÓN B - AMPAROS ADICIONALES 

 

 ORIENTACIÓN MÉDICA VETERINARIA TELEFÓNICA ILIMITADA: SE 
BRINDARÁ AL TITULAR ORIENTACIÓN MÉDICA VETERINARIA 
TELEFÓNICA PARA LA MASCOTA LAS 24 HORAS LOS 365 DÍAS DEL 
AÑO. EN LA LÍNEA UN MÉDICO VETERINARIO LE ATENDERÁ Y 
ORIENTARÁ EN LOS PROCEDIMIENTOS A SEGUIR SEGÚN LA 
SINTOMATOLOGÍA MANIFESTADA, ORIENTARÁ LAS CONDUCTAS 
PROVISIONALES QUE SE DEBEN ASUMIR MIENTRAS SE HACE 
CONTACTO PROFESIONAL CON UN VETERINARIO.

 ORIENTACIÓN LEGAL TELEFÓNICA ILIMITADA: SI LAS CONDICIONES 
ASÍ LO REQUIEREN, SE PROCEDERÁ A CONTACTAR 
TELEFÓNICAMENTE A UNO DE LOS ABOGADOS DE TURNO Y, SE LE 
PONDRÁ EN CONFERENCIA, OFRECIÉNDOLE AL TOMADOR 
ASESORÍA LEGAL INMEDIATA.

 CONSULTAS VETERINARIAS POR EMERGENCIA MÉDICA A 
DOMICILIO: SI LA MASCOTA DEL TITULAR REQUIERE CONSULTA 
MÉDICA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE O ENFERMEDAD, SE 
BRINDARÁ Y COORDINARÁ LA CONSULTA DE UN VETERINARIO; 
MONTO MÁXIMO DE COBERTURA: SEGÚN CARATULA DE LA POLIZA. 
EVENTOS: 2 AL AÑO. EXCLUSIONES: SOLO APLICA DENTRO DE LAS 
PRINCIPALES CIUDADES CAPITALES: BOGOTÁ, CALI, MEDELLÍN Y 
EJE CAFETERO.

 ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD: SI LA 
MASCOTA SUFRE UN ACCIDENTE O EN CASO DE ENFERMEDAD 
SÚBITA, SE BRINDARÁN LOS SIGUIENTES SERVICIOS: CONSULTA DE 
UN VETERINARIO Y UNA (1) TOMA DE RX. MONTO MÁXIMO DE 
COBERTURA: SEGÚN CARATULA DE LA PÓLIZA POR EVENTO. 
EVENTOS: 2 AL AÑO. EXCLUSIONES:

A. NO APLICA EN ENFERMEDADES PREEXISTENTES NI 
CRÓNICAS. 

B. NO APLICA PARA MASCOTAS QUE REQUIERAN CUIDADOS EN 
ENFERMEDADES GRAVES O FASE TERMINAL.  

C. .NO CUBRE MEDICAMENTOS, SERVICIOS DE LABORATORIO 
CLÍNICO, HOSPITALIZACIÓN, NI CIRUGÍAS. 

D. SOLO APLICA DENTRO DE LAS PRINCIPALES CIUDADES 
CAPITALES: BOGOTÁ, CALI, MEDELLÍN Y EJE CAFETERO 

 
 

 TRASLADOS PARA MASCOTAS A HOTEL O GUARDERÍA: SE 
PRESTARÁ EL SERVICIO DE TRASLADO DE EMERGENCIA PARA LA 
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MASCOTA A UN CENTRO DE ATENCIÓN A CONSECUENCIA DE UN 
ACCIDENTE O ENFERMEDAD, O SI REQUIERE TRASLADO A UN 
HOTEL O GUARDERÍA; SOLO SI EL TOMADOR DE LA PÓLIZA 
PRESENTA UNA INCAPACIDAD SUPERIOR A 5 DÍAS QUE LE 
IMPOSIBILITE CUIDAR SU MASCOTA. MONTO MÁXIMO DE 
COBERTURA: SEGÚN CARATULA DE LA PÓLIZA, POR DOS (2) DÍAS. 
EVENTOS: 2 AL AÑO. EXCLUSIONES: 1. SOLO APLICA DENTRO DE 
LAS PRINCIPALES CIUDADES CAPITALES: BOGOTÁ, CALI, MEDELLÍN 
Y EJE CAFETERO. 2. NO INCLUYE ALIMENTACIÓN. 3. SERVICIO SE 
PRESTARÁ MÁXIMO POR DOS (2) DÍAS.

 PASEO CANINO A DOMICILIO: SI EL TOMADOR PRESENTA UNA 
INCAPACIDAD MAYOR A 5 DÍAS Y SE REQUIERE UNA CAMINATA 
PARA LA MASCOTA, SE BRINDARÁ Y COORDINARÁ EL ENVÍO HASTA 
SU DOMICILIO DE UN PASEADOR PARA PERROS. EL ASEGURADO 
DEBERÁ ENTREGAR FOTOCOPIA DE LAS VACUNAS E INFORMACIÓN 
SOBRE ASPECTOS DE LA CONDICIÓN FÍSICA Y EL TEMPERAMENTO 
DEL CANINO. EL PASEO SERÁ MÁXIMO POR UNA
(1) HORA. EVENTOS: 2 AL AÑO. EXCLUSIONES: 1. ESTOS SERVICIOS 
SE PRESTARÁN DENTRO DEL PERÍMETRO URBANO DE LAS 
CIUDADES PRINCIPALES EN HORARIO HÁBIL DE LUNES A VIERNES 
DE 8:00 AM A 5:00 PM. EL SERVICIO DEBE SER SOLICITADO CON UN 
MÍNIMO DE 48 HORAS DE ANTICIPACIÓN.

 AYUDA EN LOCALIZACIÓN DE MASCOTAS EXTRAVIADAS: SE 
PRESTARÁ EL SERVICIO EN LA LOCALIDAD DE RESIDENCIA DEL 
TOMADOR, DENTRO DEL PERÍMETRO URBANO A TRAVÉS DE LA 
DISTRIBUCIÓN DE FOLLETOS, AFICHES Y FOTOGRAFÍAS EN VÍA 
PÚBLICA DE LA MASCOTA. MONTO MÁXIMO DE COBERTURA: SEGÚN 
CARATULA DE LA PÓLIZA. EVENTOS: 1 AL AÑO.

 INFORMACIÓN ILIMITADA. * RED DE DESCUENTOS DE CLÍNICAS 
VETERINARIAS * CEMENTERIOS * BOUTIQUES VETERINARIAS * 
TRANSPORTE DE MASCOTAS * ADIESTRADORES DE PERROS * 
HOTELES

 

 

CONDICIONES GENERALES 

 

1. DEFINICIONES: 
 
 

Para los efectos del presente seguro las siguientes expresiones tendrán el 
significado que se estipula a continuación: 

 

a) Tomador: es la persona natural o jurídica que suscribe este contrato. 

 
b) Asegurado: es la persona natural o jurídica que tiene la calidad de dueño o 

tenedor de la mascota y figura como asegurado en la carátula de la póliza. 
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c) Mascota Amparada: es el perro o gato, objeto del seguro, que está registrado 
en la solicitud-certificado de seguro, descrito por medio de su raza, género, 
color, tamaño, fecha de nacimiento y señales particulares. 

 
d) Unidad de Siniestro: se considera como un sólo siniestro el conjunto de 

reclamaciones por daños materiales o lesiones personales originados por un 
mismo hecho generador del daño, cualquiera que sea el número de 
reclamantes. 

 
e) Hecho generador del daño: se entiende por un mismo hecho generador del 

daño el hecho ocurrido en una misma locación y en un período de tiempo 
que no exceda tres (3) horas. 

 
f) Valor asegurado por vigencia: es el monto máximo de responsabilidad de la 

Compañía, para cada amparo por la vigencia, establecido en la solicitud – 
certificado de la póliza. 

 
g) Tope por evento: es el valor máximo que reconocerá la Compañía por un 

mismo hecho generado del daño, según el amparo afectado. 

 
h) Eventos por Año: es el número total de eventos que pueden presentarse 

por cada vigencia de la póliza, por amparo afectado. 
 

i) Evento: son los daños, lesiones o gastos veterinarios que se originen en un 
mismo hecho generador. 

 
j) Vigencia: Es el período comprendido entre las fechas de iniciación y 

terminación de la protección que brinda el seguro, las cuales aparecerán 
señaladas en la solicitud certificado de la póliza. 

 
k) Víctima: Es el tercero damnificado por el hecho imputable al asegurado por 

los daños causados por la mascota, que genere responsabilidad civil. 
 

l) Tercero: entiéndase por tercero, cualquier persona distinta del asegurado y 
su cónyuge, ascendientes o descendientes del asegurado hasta tercer grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, así como los familiares 
que convivan con el asegurado, o empleados que estén prestando servicios 
para o por cuenta del asegurado en el momento del siniestro. 

 

m) Accidente de la mascota: se entiende por accidente todo suceso imprevisto, 
externo, visible, repentino independiente de la voluntad del asegurado, que 
produzca en la integridad física de la mascota amparada por la póliza, 
lesiones corporales o pérdidas funcionales. 
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n) Gasto Razonable y Acostumbrado: Es el usual que cobraría un proveedor del 

servicio veterinario por un servicio igual o similar en el caso de que no 
existiera el seguro y que no exceda el cargo usual cobrado en la zona 
geográfica en la que fue prestado el servicio. 
 

o) Gasto Médicamente Necesario: Para que un tratamiento, cirugía, servicio, 
suministro, medicamento o estancia hospitalaria sea médicamente requerido 
se deben cumplir las siguientes condiciones: 

 
1. Que sea apropiado y esencial para el diagnóstico y tratamiento de las 

lesiones o enfermedad de la mascota amparada en la póliza.  
2. Que no exceda en alcance, duración o intensidad el nivel de cuidado 

necesario para proporcionar un diagnóstico o tratamiento seguro, 
adecuado y apropiado.  

3. Que haya sido prescrito por un profesional veterinario.  
4. Que el tratamiento en una clínica veterinaria no pueda ser 

suministrado fuera de tal institución sin riesgo para la mascota 
amparada. 

  
p) Periodo De Carencia: Se entiende como tal el periodo de tiempo durante el 

cual el evento amparado y los gastos que de él se deriven, no tiene cobertura, 
si el mismo, se presenta o se manifiesta por primera vez dentro de dicho 
plazo, para cada uno de los amparos. 
  

q) Honorarios Médicos Veterinarios: es el costo del servicio veterinario 
hospitalario o ambulatorio, que cobre la persona que tenga la calidad de 
veterinario. 
  

r) Gastos de Tratamiento Veterinario: son los valores pagados por servicios de 
clínicas veterinarias, para la atención de la urgencia por el accidente o 
enfermedad de la mascota amparada en la póliza. 
  

s) Deducible: Es el monto o el porcentaje que de la indemnización 
invariablemente se deduce. Toda reclamación cuyo monto sea igual o menor 
que dicho «deducible» queda a cargo del reclamante. 
  

t) Aumento de Valor Asegurado: El valor asegurado para cada cobertura se 
incrementará a la renovación de la póliza de acuerdo con el IPC del año 
inmediatamente anterior. 
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2. VALOR ASEGURADO 
 

La Responsabilidad de la Compañía por todas las relaciones pagaderas a uno solo 
o a cualquier número de reclamantes con respecto a un solo evento o proveniente 
de él, no excederá en ningún caso del límite de indemnización expresado en el 
cuadro. Para los efectos de esta Póliza, la palabra "evento" incluirá en su significado, 
una serie de hechos conexos con un solo acontecimiento u originados por él. 

 

Queda entendido que, si en un juicio o procedimiento cualquiera, con motivo de una 
o varias reclamaciones provenientes de un solo accidente, el Asegurado es 
condenado a pagar una suma que, sin incluir las costas, excede el límite de 
indemnización mencionado en el cuadro, el Asegurado pagará tal exceso y, 
además, la parte proporcional en las costas. 

 

Toda indemnización o pago que se haga de conformidad con la presente póliza, 
causará una indemnización del límite asegurado por un valor igual a la suma 
indemnizada. 

 

3. PAGO DE LA PRIMA 

 

El Tomador o el Asegurado están obligados a pagar el importe de la prima dentro 
de los treinta (30) días calendario siguiente contados a partir de la fecha de iniciación 
de vigencia de la presente Póliza, salvo acuerdo expreso en contrario. 

 

En caso de expedición de anexos a la Póliza, que impliquen el pago de una prima 
adicional, este deberá efectuarse dentro de los treinta (30) días calendarios 
siguientes contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia del 
correspondiente anexo. 

 

La mora en el pago de la prima de la Póliza o de los certificados o anexos que 
se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del 
contrato, y dará derecho a La Compañía para exigir el pago de la prima 
devengada y los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. 

 

4. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 

 

4.1 El Asegurado deberá dar aviso a La Compañía de cualquier evento, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que haya conocido su ocurrencia. 

 

4.2 Dentro del mismo término, el Asegurado deberá suministrar a la Compañía, todo 
dato escrito o verbal, toda información y toda noticia de reclamaciones, demandas 
o actuaciones relacionadas con el accidente; además, deberá informar sobre la 
vigencia de seguros coexistentes. 

 

4.3 El Asegurado hará cuanto esté a su alcance para conservar todo elemento que 
pueda ser necesario o útil como medio probatorio relacionado con cualquier 
reclamación. 
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4.4 El Asegurado dará todas las informaciones necesarias a La Compañía, le 
prestará toda su cooperación y le entregará todos los documentos que la capaciten 
para investigar cualquier reclamación o para oponerse a ella o entablar cualquier 
acción, según el criterio de La Compañía. 

 

4.5 Emplear todos los medios de que disponga para evitar la propagación o 
extensión del siniestro y proveer el auxilio a las personas y/o salvamento de los 
bienes afectados, quedando igualmente obligado a tomar las medidas necesarias 
para evitar la agravación de daños y perjuicios. 

 

Cuando el Asegurado no cumpla con estas obligaciones y la ley consagre sanción 
para alguna de ellas, en tal caso, la Compañía deducirá de la indemnización el valor 
de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

 

5. RECLAMACION Y PAGO DEL SINIESTRO 

 

Para que surja la obligación a cargo de la Compañía de indemnizar al Asegurado o 
Beneficiario, según los términos y con el alcance y limitaciones de esta Póliza, éste 
deberá presentar reclamación formal en los términos del artículo 1077 del Código 
de Comercio. Tratándose de persona jurídica, la reclamación deberá presentarse 
bajo la firma de quien tenga la representación legal de la misma. 

 

Además de los elementos probatorios, aún extrajudiciales, que el Asegurado debe 
aportar a la Compañía para acreditar la ocurrencia del siniestro y el monto de la 
pérdida, deberá informar de la manera más precisa, sobre las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar del siniestro, el estado de las pérdidas, las medidas tomadas 
por el Asegurado para evitar la extensión y propagación del daño y para proveer al 
salvamento y, tratándose del daño o pérdida de bienes, el valor real de ellos al 
momento del siniestro. 

 

PAGO DEL SINIESTRO 

 

La Compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en 
el Asegurado o Beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida. La Compañía podrá pagar la indemnización en dinero o mediante la 
reposición, reparación o reconstrucción de los bienes de terceros que resulten 
afectados o parte de ellos, a su elección. 

 

6. DEDUCIBLE 

 

Es de cargo del Asegurado, en toda pérdida de las amparadas por este seguro, una 
suma igual a la que bajo la denominación de "deducible" aparece anotada en la 
carátula de esta póliza, así como las pérdidas cuyo valor sea igual o inferior a dicho 
deducible. 
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7. PROHIBICIONES AL ASEGURADO 
 

El Asegurado no podrá sin consentimiento previo y escrito de La Compañía, incurrir 
en gasto alguno judicial o extrajudicial, ni efectuar ningún pago, ni celebrar ningún 
arreglo o liquidación, ni admitir responsabilidades, desistir, transigir, ni hacer cesión 
de derechos derivados de este seguro so pena de perder todo derecho bajo ésta 
póliza. 

 

Tampoco podrá incurrir en gastos, a menos que obre por cuenta propia, con 
excepción de los razonables y necesarios para prestar auxilios médicos, quirúrgicos, 
de enfermería, de ambulancia y hospitalización, inmediatos a la ocurrencia de un 
siniestro y de aquellos encaminados a impedir la agravación de un daño. 

 

8. RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA ANTE TERCEROS 

 

Los damnificados tienen acción directa contra La Compañía. Para acreditar su 
derecho, la víctima en ejercicio en acción directa podrá en un solo proceso 
demostrar la responsabilidad del Asegurado y demandar la indemnización a La 
Compañía. 

 

9. SEGUROS SUSCRITOS EN OTRAS COMPAÑIAS 

 

Si al tiempo de ocurrir un accidente cubierto por ésta Póliza existieren otro u otros 
seguros que amparen el mismo riesgo, contratados por el Asegurado o por otra 
persona, La Compañía únicamente estará obligada a contribuir con la cuota que le 
corresponde a prorrata. 

 

10. REVOCACION DEL SEGURO 

 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante 
noticia escrita enviada al Asegurado a su última dirección conocida, con no menos 
de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío o, en el 
término previsto en la carátula de la Póliza si fuere superior, caso en el cual la 
Compañía devolverá al Asegurado la parte de la prima no devengada calculada a 
prorrata. También podrá ser revocado por el Asegurado en cualquier momento, 
mediante aviso escrito a la Compañía, en cuyo caso el Asegurado pagará, el 
recargo de tarifa de corto plazo, sobre la diferencia entre la prima devengada y el 
importe de la prima anual. 

 

No obstante lo anterior, si la Compañía determinare revocar el seguro al tiempo en 
que la República de Colombia entrare en una guerra, declarada o no, durante el 
tiempo de desarrollo de tal guerra el plazo de revocación será indefectiblemente de 
diez (10) días calendario. 

 

El hecho que la Compañía reciba suma alguna después de la fecha de revocación 
de la póliza, no hará perder los efectos de la misma. En consecuencia la obligación 
de la Compañía se limitará a la devolución de dichas primas. 
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11. SUBROGACION 

 

En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga hasta concurrencia 
de su importe, en todos los derechos del Asegurado contra las personas 
responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a 
sus derechos contra Terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará 
la pérdida del derecho a la indemnización. 

 

El Asegurado, a petición de la Compañía, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación y 
será responsable de los perjuicios que le acarree a la Compañía su falta de 
diligencia en el cumplimiento de esta obligación. En todo caso, si su conducta 
proviene de mala fe, perderá el derecho a la indemnización. 

 

12. NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente 
contrato deberá consignarse por escrito, sin perjuicio de la estipulación de este 
contrato y lo previsto en el artículo 1075 del Código de Comercio, en relación con el 
aviso del siniestro. Será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío 
del aviso escrito por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección 
conocida de las partes, o mediante cualquier otro medio probatorio idóneo aceptado 
por la ley. 

 

13. CONDICIONES DE LEY 

 

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente 
contrato, éste se atendrá a las normas contenidas en el Título V, Libro Cuarto del 
Código de Comercio. 

 

14. DOMICILIO 

 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, en especial de lo preceptuado en el 
ordinal 5 del artículo 23 del Código de Procedimiento Civil, para los efectos 
relacionados con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la ciudad 
donde ha sido expedida la presente póliza y que está consignada en la carátula de 
la misma. 

 

 


